REGLAMENTO INTERNO

El  Reglamento Interno de Convivencia Escolar (en adelante RICE) es un instrumento elaborado por los miembros de la comunidad educativa del Colegio Corazón de Jesús de Renca, en conformidad a los valores expresados en el Proyecto Educativo Institucional y que tiene por objetivo el permitir el ejercicio y cumplimiento efectivo de los derechos y deberes de sus miembros, a través de la regulación de sus acciones, fijando en particular, normas de funcionamiento, de convivencia y de otros procedimientos generales del Colegio. Todo lo anterior, en el entendido que la educación es una función social, y por lo mismo, es deber de toda la comunidad educativa contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento, tal como lo expresa la Constitución Política de la República en su Artículo 19 N°10 inciso final. De ahí que todos los actores del proceso educativo, junto con ser titulares de determinados derechos, deben cumplir también determinados deberes. 
El Reglamento Interno contiene todos los reglamentos, planes institucionales y protocolos del establecimiento

REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR

El Reglamento de Convivencia Escolar, nos ofrece un marco de referencia para promover y orientar el desarrollo articulado de estrategias y acciones en favor de la formación en valores, actitudes, conocimiento y habilidades para aprender a convivir, en concordancia con el Marco Curricular y los planes y programas de estudio. Es el horizonte que nos permite construir nuevas formas de relación basados en respeto por la diversidad, participación activa, colaboración, autonomía y lidaridad.
Este Reglamento expone los deberes y derechos de toda la comunidad educativa, como s u vez las faltas que existen y las sanciones que se deben aplicar.
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR

Este reglamento con tiene la evaluación y calificación que se aplica en nuestro establecimiento.

REGLAMENTO: Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales reconocidos oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y transparente para evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los estudiantes, basados en normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción, reguladas por este decreto

EVALUACION: “conjunto de acciones lideradas por las y los docentes para que tanto ellos como sus estudiantes puedan obtener evidencia sobre el aprendizaje e interpretarla para tomar decisiones que permitan promover el progreso de este y mejorar los procesos de enseñanza.” (Decreto N° 67, 2018).

CALIFICACIÓN: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un número.



PROTOCOLOS INSERTOS EN NUESTRO REGLAMENTO INTERNO Y DE CONVIVENCIA ESCOLAR (existen 20 protocolos hasta la fecha)


· Protocolo de acoso escolar
· Protocolo de violencia de un adulto a un estudiante
· Protocolo en caso de maltrato infantil o abuso sexual
· Protocolo en caso de consumo de drogas o alcohol
· Protocolo en caso de agresiones o autoagresión
· Protocolo de Educación Parvularia
· Protocolo de accidente escolar
· Protocolo de administración de medicamentos
· Protocolo de prevención de suicidio escolar
· Entre otros
PLANES INSTITUCIONALES


· 1- Plan de Formación ciudadana
· 2-Plan de Sexualidad, Afectividad y Género
· 3-Plan de Gestión de Convivencia Escolar
· 4-Plan de Desarrollo Docente
· 5-Plan de Inclusión
· 6-Plan Integral de Seguridad Escolar

PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI)


El Proyecto Educativo Institucional es un instrumento que articula la gestión escolar. El Ministerio de Educación lo define como “un instrumento político y técnico que orienta el quehacer del establecimiento escolar y de sus distintos actores, explicitando la propuesta educacional y especificando los medios que se pondrán en marcha para realizarla”.

El presente proyecto orienta la gestión y dirección de los procesos de aprendizaje. Es la identidad del establecimiento que la distingue de otro, en él se expresan la misión, la visión, los valores y actitudes esperadas en un estudiante que egresa del establecimiento educacional.
El PEI contiene nuestra misión, visión y sellos institucionales, junto con los valores que se esperan formar y fomentar con nuestra comunidad educativa
REGLAMENTOS, PLANES Y PROTOCOLOS INSTITUCIONALES 2026
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